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©firinl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año, .
Semestre 
Trimestre

40 pesetas.
25 -
15 -

Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

Núm, 694

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

CIRCULAR

Habiéndose presentado casos 
de viruela en los ganados lanares 
del término de Moraleja de las 
Panaderas, con esta fecha, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del vigente regla
mento de Epizootias, a propues
ta de la Inspección provincial del 
Servicio, se declara oficialmente 
la existencia de la enfermedad de 
viruela ovina en el pago de «Na
va-Grande», del término munici
pal de dicho de Moraleja de las 
Panaderas, debiendo cumplir y 
hacer cumplir, lo más exacta
mente posible, las medidas sani
tarias pertinentes a la extinción 
de dicha epizootia.

Zona declarada infecta,— El 
pago de «Nava-Grande»,

Zona declarada sospechosa,— 
Una faja de terreno de 300 me
tros, a contar desde los límites 
de la zona infecta, donde se pro
híbe el acceso de animales ovinos.

Medidas que se deben poner en 
práctica,— Las consignadas en el 
capítulo XXXV del vigente regla
mento de Epizootias,

Valladolid, 29 de Enero de 1935,
El Gobernador civil,

. Alonso Velarde Blanco

Núm, 696

Administración de Rentas públí- J 
cas de la provincia de Valladolid ¡

Contribución general sobre la Renta

ANUNCIO

Establecida por la Ley de 20 de 
Diciembre de 1932, la contribu
ción arriba citada, se hace públi
co en este periódico oficial, a fin 
de que llegue a general conoci
miento de los interesados, lo si
guiente;

Las declaraciones de los ele
mentos constitutivos de la base 
imponible de la contribución ge
neral sobre la renta, correspon
dientes al actual ejercicio de 1935, 
se formularán por triplicado, y 
ajustadas al modelo anejo, cuyos 
ejemplares se podrán adquirir en 
la Delegación de Hacienda, y ser 
presentados en esta Administra
ción de Rentas públicas, o en el 
Ayuntamiento de la imposición, 
a elección, antes del 28 de Febre
ro próximo.

La obligación a declarar a que 
se refiere lo anterior, se contrae a 
las personas que posean renta 
de 100,000 pesetas en adelante; 
las que por alquileres de viviendas 
y fincas de esparcimiento o re
creo, automóviles, coches, caba
llerías de lujo y número de servi
dores realicen gasto superior 
a 27,027,03 pesetas en la capital, 
o 22,522,53 pesetas en los pueblos, 
según las propuestas de coeficien
tes expuestas en los respectivos 
Ayuntamientos, y, a las que fue

sen especialmente requeridas para 
ello por la Administración,

Valladolid, 29 de Enero de 1935, 
El Administrador de Rentas pú
blicas, M. Escudero.

Núm. 703

Administración de Rentas públi
cas de la provincia de Valladolid

Impuesto de Pagos

CIRCULAR

El artículo 17 del Reglamento 
para la administración y cobran
za del impuesto del 1 por 100 
sobre los pagos, aprobados por 
Real decreto de 30 de Agosto de 
1893, dispone que las Diputacio
nes y Ayuntamientos están obli
gados a remitir, entre otros, a las 
Administraciones de Rentas pú
blicas, el documento siguiente:

El primer mes siguiente a cada 
trimestre, certificación que acre
dite detallada y separadamente 
todos y cada uno de los pagos 
que con cargo a los créditos con
signados en el presupuesto pro
vincial o en el municipal respec
tivo, se hayan realizado en el tri
mestre anterior por cuenta del 
ejercicio corriente, de ampliación 
o de los que ya se hallaren cerra
dos, sin omitir los que estén ex
ceptuados, que deberán designar
se y justificarse.

Como a pesar del tiempo trans
currido, son bastantes los Ayun
tamientos de esta provincia que 
todavía no han presentado la cer
tificación de los pagos realizados 
en el cuarto trimestre del año 

próximo pasado, y algunos de tri
mestres anteriores, se advierte a 
los morosos que si en el plazo de 
diez días que se les señala no lo 
verifican sin otro aviso y transcu
rrido este plazo, sin excusa ni 
pretexto alguno, se les impondrá 
la multa que corresponda con 
arreglo a lo que dispone el Regla
mento orgánico, en relación con 
el Estatuto municipal, con la que, 
desde luego, quedan conminados,

Advirtíéndose finalmente que 
dichas certificaciones de pagos 
han de ser por un solo trimestre, 
no admitiéndose certificaciones 
en las que se incluya más de uno, 
por ser antirreglamentario,

Valladolid, 30 de Enero de 
1935,—El Administrador de Ren
tas públicas, M. Escudero.

Núm, 701

Delegación de los Servicios Hi
dráulicos del Duero

Jefatura de Aguas de la Cuenca del 
Duero

ANUNCIO

Don Tomás Gutiérrez Moreno, 
vecino de Cabezón (Valladolid), 
solicita el aprovechamiento de 
42,7 litros por segundo, derivados 
del río Pisuerga, con destino a 
riegos, en término municipal de 
la citada localidad.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio, en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Marzo de 
1931, en relación con el de 7 de 
Enero de 1927, abriendo un pe-
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ríodo de trienta días naturales, a 
contar desde el que aparezca este 
anuncio en la Gacela de Madrid, 
durante cqyo plazo el peticiona
rio presentará su proyecto (origi
nal y copia), firmado por un se
ñor Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puettos, y reintegrado con
forme lo determina la vigente 
ley del Timbre, en la Jefatura de 
Aguas de la Cuenca del Duero 
(calle de Muro, número 5, Valla
dolid), en las horas hábiles de 
oficina, admitiéndose otros pro
yectos que tengan el mismo ob
jeto que el pretendido por el soli
citante, o que sean incompatibles 
con el indicado objeto,

Valladolid, 30 de Enero de 
1935,—El Ingeniero Jefe de Aguas 
de la Cuenca del Duero, An^el 
M.^ Llamas.

NOTA DESCRIPTIVA DEL APROVECHA
MIENTO

Corriente de donde se deriva 
el agua, río Pisuerga,

Término municipal donde ra
dica la toma. Cabezón (Vallado- 
lid),

Volumen de agua que solicita, 
cuarenta y dos litros y siete deci
litros por segundo.

Destino del aprovechamiento, 
riegos.

Nombre del solicitante, Tomás 
Gutiérrez Moreno,

Valladolid, 22 de Enero de 
1935, —Tomás Gutiérrez,

WICIPRI
Núm, 677

Ayuntamiento de Valladolid

DEUDA MUNICIPAL

34 anualidad de amortización. — 
Presupuesto de 1935

Relación de los treinta títulos de 
la Deuda municipal, de la emi
sión de 1,° de Julio de 1901, 
amortizados en el día de hoy, 
según sorteo celebrado en acto 
público.

Bolas 
números

Primera, 993
Segunda, , , , . , , 1,242
Tercera, , , , . . , 410
Cuarta , , , , 380
Quinta, , , , ... 341
Sexta..................... ... 839
Séptima, , , . , 1,280
Octava, 379
Novena, , , , ... 948
Décima................ . , , 573
Décimaprimera , ... 516
Décimasegunda , 719
Décimatercera, , , , , 722
Décimacuarta, . , . , 1,185

Bolas 
números

Décimaquinta..................... 923
Décimasexta..................... 438
Décimaséptima , 591
Décimaoctava..................... 536
Décimanovena.................... 363
Vigésima..................... ..... 1,214
Vigésimaprimera, 346
Vigésimasegunda, , 468
Vigésimatercera . . . . 451
Vigésimacuarta , 260
Vigésimaquinta . . . . 853
Vigésimasexta..................... 386
Vigésimaséptima, 323
Vigésimaoctava . . . . 1,238
Vigésimanovena , 1,161
Trigésima ...... 522

Valladolid, 28 de Enero de 1935,
El Alcalde, M. Escribano.

Núm, 686

Brahojos

Hallándose formadas las bases 
para la formación del reparto de 
utilidades del año actual, las 
cuales están de manifiesto al pú
blico por ocho días'^ par oír recla
maciones, tanto por los vecinos 
como por los forasteros, ante 
esta Junta de mi presidencia,

Brahojos, 29 de Enero de 1935, 
El Presidente, Julián Sánchez,

Núm, 689

Castrobol

Don Pablo Bartolomé Alvarez, 
Presidente accidental de los vo
cales natos de la Comisión de 
evaluación de la parte personal 
del repartimiento, de esta única 
parroquia.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan dere
cho a ser electores y por hallarse 
integrados en la respectiva lista 
o relación oportunamente publi
cada;

1,® La elección empezará a las 
ocho y terminará a las doce del 
día 10 de Febrero próximo, en el 
local Casa Consistorial, Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión,

2,° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
tres,

3,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des

pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4,° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Castrobol, 29 de Enero de 1935, 
Pablo Bartolomé,

Núm, 690

Castrobol

Don Rutilio Quintero Escudero, 
Presidente accidental de los vo
cales natos de la Comisión de 
evaluación de la parte real del 
repartimiento.
Hago saber: Que debiendo pro

cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan dere
cho a sér electores y por hallarse 
integrados en la respectiva lista 
o relación oportunamente publi
cada:

1,° La elección empezará a las 
ocho y terminará a las doce del 
día 10 de Febrero próximo, en el 
local Casa Consistorial, Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión,

2,° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de cuatro 
contribuyentes vecinos y dos fo
rasteros,

3,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4,° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Castrobol, 29 de Enero de 1935, 
Rutilio Quintero,

Núm, 731

Castromembibre

Terminada la rectificación del 
padrón de habitantes de este tér
mino municipal, correspondiente 
al año 1934, queda expuesta al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días, durante los cuales, 
y en las horas hábiles de oficina, 
podrá ser examinado a los efec
tos de reclamación; advirtiéndose 
que, transcurrido que sea dicho 
plazo, no se admitirá ninguna,

Castromembibre, 29 de Enero 
de 1935, — El Alcalde, Manuel Al
varez,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestas en los 
Ayuntamientos de

Moral de la Reina, 
Padilla de Duero,

Núm, 666

Laguna de Duero

Para proceder con el debido 
acierto por las Comisiones de 
evaluación, a la confección del 
repartimiento general de utilida
des de este Municipio para el año 
actual, se requiere a los contribu
yentes sujetos a tributar por el 
mismo, para que en el plazo de 
ocho días presenten en la Secre
taría del Ayuntamiento declara
ción jurada de las rentas y rendi
mientos que obtengan de las uti
lidades que deban ser objeto de 
gravamen en el mencionado re
partimiento, pudiendo ser objeto 
de sanción la falta de presenta
ción de dichas relaciones.

Laguna de Duero, 28 de Enero 
de 1935,— El Alcalde, Narciso 
Cuesta,

Núm, 722

Matapozuelos

El día 10 del entrante mes de 
Febrero, a las once horas, se cele
brará en esta Casa Consistorial 
la segunda subasta para el apro
vechamiento de 72 cárceles de le
ña gruesa y 2,260 cargas de rame
ra, existentes en el monte «Coba- 
tilla», de estos propios, resultan
tes de los trabajos de clara y oli- 
vación realizados por administra
ción a razón de 14 pesetas cárcel 
y 35 céntimos carga de ramera y 
por consiguiente, el tipo de su
basta lo es el de 1.799 pesetas.

Las proposiciones se presenta- 
i rán en pliegos cerrados y reinte

gradas con 4,50, ajustadas al mo
delo que aparece del expediente.
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^ en el que constan las condiciones 
¡y se halla de manifiesto al públi

co en la Secretaría del Ayunta-
« miento,
| Matapozuelos, 30 de Enero de
1 1935. — El Alcalde, Clemente
I Ruiz,
L 54

Núm, 669

Valoría lá Buena

Don Juan González Quevedo, Al
calde constitucional de esta vi
lla de Valoria la Buena,

Hago saber: Que el Ayunta
miento de mi presidencia en la 
sesión ordinaria correspondiente 
al día 27 del actual, acordó, entre 
otras cosas:

Ofrecer la prestación de trans
portes al Estado, para la cons
trucción del Cuartel de la Guar
dia civil de esta villa, por cuenta 
del Estado, para el arrastre de 
materiales de construcción desde 
las estaciones próximas, incluso 
las de Valladolid y Palencia, a 
cuyo efecto se confeccionará el 
correspondiente padrón en el que 
se incluirá equitativamente a to
dos, con arreglo a su capacidad 
económica.

Lo que se hace público por el 
plazo de ocho días para oír recla
maciones de los vecinos de la vi
lla, que se crean perjudicados 
con el acuerdo; transcurridos los 
cuales será firme y ejecutivo el 
acuerdo.

Valoria la Buena, 28 de Enero 
de 1935,—Juan González,

Núm, 671

Vega de Valdetronco

Don Teodosio Alonso Ríos, Se
cretario del Ayuntamiento de 
Vega de Valdetronco,

Certifico: Que en el libro de 
actas de las sesiones que celebra 
este Ayuntamiento, y en la córres- 
pondiente al día veintisiete del 
corriente, del año en curso, asis
tiendo los señores Concejales 
don Modesto Ramos, don Miguel 
García, don Víctor Rodríguez, 
don Anastasio Delgado y don 
Abilio Salgado, aparece el si
guiente

Acuerdo: «Seguidamente el se
ñor Presidente manifestó que era 
llegado el caso de proceder al 
examen de la liquidación del pre
supuesto del ejercicio de mil no
vecientos treinta y cuatro, forma
da por la Secretaría; para lo que 
se iba a proceder a la lectura de 
ella, lo cual, de orden del señor 
Presidente, hice yo, el infrascrip

to Secretario, y terminada que 
fué la lectura, el mismo señor 
Presidente declaró abierta la dis
cusión; el señor García Cantala
piedra hizo uso de la palabra, 
manifestando que las 641,25 pese
tas que se dicen anuladas en el 
cuarto trimestre, de pastos del 
término, las entregaron a los te
rratenientes los ganaderos por 
haberlas reclamado a éstos, por 
no existir Guarda jurado desde 
1 de Septiembre al 31 de Diciem
bre de 1934, que se pagaba de 
pastos, y no habiendo ningún 
otro señor que quisiera hacer uso 
de la palabra, el señor Presidente 
declaró suficientemente discutido 
el asunto y la liquidación presen
tada quedó aprobada de esta 
forma:

Obligaciones pendientes de pa
go en 31 de Diciembre de 1934, 
cinco mil ciento treinta y siete 
pesetas con cuarenta y cinco cén
timos.

Créditos pendientes de cobro 
en igual fecha, dos mil ciento se
senta y cinco pesetas con cuaren
ta y nueve céntimos.

Existencia para el ejercicio de 
1935, tres mil seiscientas noventa 
y dos pesetas veintitrés cénti
mos,»

Así resulta del acta expresada; 
y para que conste, de orden del 
señor Presidente, con su V? B,‘’y 
el sellq de laGorporación, expido 
la presente, que fielmente y a la 
letra concuerda con su original, 
en Vega de Valdetronco, a veinti
ocho de Enero de mil novecientos 
treinta y cinco,—Teodosio Alon
so,—V,° B,®: El Alcalde, Eugenio 
Salgado,

Núm. 714

Villalán de Campos

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente al pasa
do ejercicio de 1934, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justi
ficación de lo reclamado y pre

sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Villalán de Campos, 28 de 
Enero de 1935,-El Alcalde, Julio 
Sánchez.

ODMIlilSTRIlCIÓn DE ]USTiCIH
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 724

VALLADOLID.-AUDIENCIA

REQUISITORIA

Nieto Fraile, Luis; domiciliado 
últimamente en Valladolid, com
parecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de la Audiencia de 
Valladolid, Secretaría del señor 
Solís, para prestar declaración 
en causa por estafa, bajo el nú
mero 14 de 1935, instruida por 
dicho Juzgado; bajo apercibi
miento de que, si no comparece, 
le parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.-El Secreta
rio, Benito de Solís.

Núm. 679

VALLADOLIDPLAZA

REQUISITORIA

Méndez, Tomás; que residió en 
San Román de la Cuba (Palen
cia), cuyas demás circunstancias 
se ignoran, condenado por la 
Junta administrativa de la Dele
gación de Hacienda de Vallado
lid, por falta de contrabando a la 
Renta de Loterías, en expediente 
56 de 1932; comparecerá en tér
mino de diez días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito de 
la Plaza de Valladolid, Secreta
ría del señor del Río, para ser re
ducido a prisión y cumplir la 
pena de veintisiete días de priva
ción de libertad, subsidiariamen
te impuesta en expresado proce
dimiento.

Núm. 670

MEDINA DE RÍOSECO

Don Isidro Hidalgo Cabezudo, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Medina de Río- 
seco y su partido.

Por el presente edicto hago 
saber: Que a fin de hacer efecti
vas dos multas impuestas por la 
extinguida Junta provincial Regu
ladora del Mercado de Trigo, 
contra don Miguel Nieto Rodrí
guez, mayor de edad, propieta
rio y vecino de Berrueces, se saca 

a pública subasta, por primera 
vez, y por término de veinte días, 
el siguiente inmueble embargado 
como de la propiedad del eje
cutado.

l<inca subastada

Un majuelo en toda produc
ción, sito en término municipal 
de Moral de la Reina, titulado 
«El Amoroso», de cabida una 
hectárea, cuatro áreas y diez y 
ocho centiáreas; linda al Orien
te, Manuel Burgos; Poniente, 
herederos de Fortunato Brezmes, 
y Sur, Miguel Nieto. Tasado en 
mil setecientas cincuenta pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado 
el día seis de Marzo próximo ve
nidero, y hora de las once; advir
tiéndose a los licitadores:

1? Que no existen títulos de 
propiedad de dicha finca.

2.° Que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al 
efecto, una .cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del 
valor que sirve de tipo para la 
subasta.

3,® Que no no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

4.° Que el remate se podrá 
hacer a calidad de cesión.

Dado en Medina de Ríoseco, a 
veintiséis de Enero de mil nove
cientos treinta y cinco. — Isidro 
Hidalgo. —El Secretario acciden
tal, Valentín Escribano.

Núm. 713

MEDINA DE RÍOSECO

Don Isidro Hidalgo Cabezudo, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Medina de Río- 
seco y su partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que por el Procurador don 
Remigio Cabezas Díez, represen
tando en turno de oficio a don 
Teótimo Escribano Carranza, se 
ha solicitado se le declare pobre 
para poder personarse en el abin- 
testato promovido de oficio por 
defunción de doña Ramona Ca
rranza Alonso; y se emplaza a las 
personas que representen la he
rencia yacente o se crean con de
recho a la de dicha doña Ramona 
Carranza Alonso, para que, en 
término de nueve días, comparez
can y contesten en forma a la de
manda de pobreza, si les convi
niere.

Dado en Medina de Ríoseco, a 
veintinueve de Enero de mil nove
cientos treinta y cinco.—Isidro 
Hidalgo.—El Secretario habilita
do accidental, Anselmo Urueña.
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Núm, 704
, NAVA DEL REY

CÉDULA DE CITACIÓN

Muriel Rodero, Calixto; mayor 
de edad, domiciliado últimamen' 
te en Vezdemarbán, partido judi
cial de Toro; comparecerá en este 
Juzgado de instrucción de Nava 
del Rey, sito en la casa número 1 
de la calle de Isidoro Vergara, de 
esta población, a ser oído en el 
sumario número 95 de 1934, so
bre quebrantamiento de condena, 
dentro de los cinco días siguien
tes al en que tenga lugar la inser
ción de esta cédula en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia y 
Gaceta de Madrid; bajo aperci- 
biento que, de no hacerlo, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Nava del Rey, 30 de Enero de 
1935,—El Secretario judicial, Vi
cente Armadá,

Núm, 705
NAVA DEL REY

Don Agustín B, Puente Veloso, 
Juez de instrucción de la ciudad 
de Nava del Rey y su partido.
Por el presente, que se insertará 

en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se sigue ex
pediente para hacer efectivas cos
tas impuestas al procesado Lucas 
Carrasco Rodríguez, en la causa 
seguida bajo el número 34 de 1932, 
sobre estafa, en cuyo expediente 
se embargaron, como de la pro
piedad de referido procesado, los 
bienes siguientes, sitos en el tér
mino de Castronuño:

Primero. Una tierra al pago 
de las Hoces, de tres fanegas; lin
da Naciente, con camino; Medio
día, de Claudio Baraja; Norte, 
otra de Víctor Aparicio, y Ponien
te, otra de Rufino Gómez, Tasa
da en 400 pesetas.

Segundo, Otra tierra al pago 
de Pico Redondo, de tres fanegas; 
linda Naciente, otra de Félix 
Alonso; Mediodía, otra de Isidro 
Santos; Norte, otra de Isidro 
Hernández, y Poniente, otra de 
Felipe Galiacho, Tasada en 300 
pesetas,

Y para la segunda subasta, con 
rebaja del veinticinco por ciento, 
se ha señalado el día veinticinco 
de Febrero próximo, y su hora de 
las once y media de la mañana, 
en la Sala-Audiencia de este Juz
gado; advirtiéndose que para to
mar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previa
mente una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del va
lor de referidos bienes; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del valor 
de los mismos, y que los créditos 

preferentes y anteriores, si les hu
biere, quedarán subsistentes, sin 
que se destine a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose 
que el rematante los acepta, y 
queda subrogado con los mismos 
sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos.

Dado en Nava del Rey, a trein
ta de Enero de mil novecientos 
treinta y cinco,-Agustín B, Puen- 
te,—El Secretario judicial, Vicen
te Armadá,

Núm, 711
NAVA DEL REY

Don Agustín B, Puente Veloso, 
Juez de instrucción de la ciudad 
de Nava del Rey y su partido.
Por el presente, que se inserta

rá en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, hago saber: Que en es
te Juzgado de mi cargo se, sigue 
expediente para hacer efectivas 
costas impuestas al procesado 
Florentino González Hernández, 
en la causa seguida en este Juzga
do, bajo el número 39 de 1932, 
sobre estafa, en cuyo expediente 
se embagaron, como de la propie
dad de referido procesado, los 
bienes siguientes, sitos en térmi
no de Castronuño:

Primero, Una tierra al pago 
de Guevara, de cinco fanegas; lin
da Naciente, otra de Hipólito Al
varez; Mediodía, otra de Eladia 
Hernández; Norte, otra de José 
Prieto, y Poniente, otra de Lucia
no Vázquez; tasada en mil qui
nientas pesetas.

Segundo, Otra tierra al pago 
de Motalanes, de cuatro fanegas 
y media; linda Naciente, otra de 
un vecino de Toro; Mediodía, 
otra de Claudio Vázquez; Norte, 
camino del pago, y Poniente, otra 
de Felisa Navarro; tasada en mil 
quinientas pesetas.

Tercero, Una casa en el casco 
de la villa de Castronuño, y su 
calle Real; linda por la derecha, 
entrando, con la de José Pérez; 
izquierda, con la calleja, y espal
da, con tierra de Arsenio Herrero, 
donde tiene su puerta accesoria; 
tasada en seis mil pesetas,

Y para la segunda subasta de 
dichas fincas, con rebaja del vein
ticinco por ciento de su valor, se 
ha señalado el día veinticinco de 
Febrero próximo, y su hora de 
las once y media de la mañana, 
en la Sala-Audiencia de este Juz
gado; advirtiéndose que para to
mar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del valor de refe
ridos bienes; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que el 
remate se hará a calidad de ceder; 

que los títulos de propiedad se 
hallan suplidos por certificación 
del Registro de la Propiedad sin 
que puedan exigir ninguno otro, 
y que los créditos anteriores y 
preferentes, si les hubiere, queda
rán subsistentes, sin que se desti
ne a su extinción el precio del re
mate, entendiendose que el rema
te los acepta y queda subrogado 
con la responsabilidad de los 
mismos, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos.

Dado en Nava del Rey, a treinta 
de Enero de mil novecientos trein
ta y cinco,— Agustín B, Puente, 
El Secretario judicial, Vicente Ar
madá,

Núm, 710
NAVA DEL REY

Don Agustín B, Puente Veloso, 
Juez de instrucción de la ciudad 
de Nava del Rey y su partido.
Por el presente, que se inserta

rá en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, hago saber: Que en es
te Juzgado de mi cargo se sigue 
expediente para hacer efectivas 
costas impuestas al procesado 
Elías Alvarez Hernández en la 
causa seguida en este luzgado, 
bajo el número 33 de 1932, sobre 
estafa, y en cuyo expediente se 
han embargado, como de la pro
piedad de referido procesado, los 
bienes siguientes:

Una casa en el casco de Cas
tronuño y su calle de Bollón; lin
da por la derecha, calleja; izquier
da, casa de Antolín Villarroel, y 
espalda, con Francisco Tejedor, 
teniendo su accesoria a la misma 
calle de Bollón, Tasada en cinco 
mil quinientas pesetas,

Y para la segunda subasta de 
referida finca, con rebaja del vein
ticinco por ciento de su valor, se 
ha señalado el día veinticinco de 
Febrero próximo, y su hora de 
las once, en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado; advirtiéndose que 
para tornar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar 
previamente una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento 
del valor de referidos bienes; que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que los títulos de propie
dad se han suplido por certifica
ción del Registro, y que los cré
ditos anteriores y preferentes, si 
les hubiere, quedarán subsisten
tes, sin que se destine a su extin
ción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante los 
acepta, y queda subrogado con 
la responsabilidad de los mismos.

Dado en Nava del Rey, a treinta 
de Enero de mil novecientos trein
ta y cinco,— Agustín B, Puente, 
El Secretario judicial, Vicente Ar
madá,

Núm, 712

NAVA DEL REY

Don Agustín B, Puente Veloso, 
Juez de instrucción de la ciu
dad de Nava del Rey y su 
partido.

Por el presente, que se inserta
rá en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, hago saber: Que en es
te Juzgado de mi cargo se sigue 
expediente para hacer efectivas 
costas impuestas al procesado 
José Baraja Corzo, en la causa se
guida en este Juzgado, bajo el nú
mero 37 de 1932, sobre estafa, en 
cuyo expediente se embargaron, 
como de la propiedad de referido 
procesado, los bienes siguientes, 
sitos en término de Castronuño:

Primero, Una casa en el cas
co de Castronuño y su calle del 
Capitán Nolla, linda por la dere
cha, entrando, otra de Matías 
Prieto; izquierda, otra de Braulio 
Galván, y espalda, con la Muela, 
donde tiene su puerta accesoria. 
Tasada en tres mil quinientas pe
setas,

Y para la segunda subasta, con 
rebaja del veinticinco por ciento 
de su valor, se ha señalado el día 
veinticinco de Febrero próximo, 
y su hora de las once y media de 
la mañana, en la Sala-Audiencia 
de este juzgado; advirtiéndose 
que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual al 
diez por ciento del valor de referi
dos bienes; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del valor de los 
bienes, y que los créditos anterio
res y preferentes, si les hubiere, 
quedarán subsistentes, sin que se 
destine a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda 
obligado con la responsabilidad 
de los mismos, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

Dado en Nava del Rey, a trein
ta de Enero de mil novecientos 
treinta y cinco,-Agustín B, Puen
te,—El Secretario judicial, Vicen
te Armadá,

llíilillCIOS no OFIGIÍIIES
HALLAZGO

de dos yeguas y un caballo en la 
vía pública; puede pasar a reco
gerlos su dueño en la calle de 
Veinte Metros, número 13, Millán 
de la Fuente, Valladolid,
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